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Con relación al artículo transitorio primero, de las Políticas de la Red Médica Universitaria, 1 
publicadas en la Gaceta Universitaria el 11 de diciembre de 2025 y que a la letra dice: 2 
 

 

PRIMERO.- Las presentes políticas entrarán en vigor a partir de su publicación en la Gaceta 3 
Universitaria, previa aprobación del Consejo Directivo de la Red Médica Universitaria, 4 
mismas que estarán vigentes en tanto no se emitan nuevas disposiciones.  5 
 

Debe decir: 6 
 

PRIMERO.- Las presentes políticas serán publicadas en la Gaceta Universitaria, previa 7 
aprobación del Comité Técnico de la Red Médica Universitaria. 8 
 

 

En la ciudad de Guanajuato, Guanajuato, a 31 de diciembre de 2025.- El Comité Técnico de 9 
la Red Médica Universitaria: La Rectora General de la Universidad de Guanajuato, doctora 10 
Claudia Susana Gómez López; la Secretaria de Gestión y Desarrollo, doctora Graciela 11 
Ma. de la Luz Ruiz Aguilar; el Director de Recursos Humanos, maestro José Martín López 12 
Custodio; la Secretaria General de la A.S.P.A.A.U.G., maestra Claudia Lizbeth Reyes 13 
Montúfar; la Secretaria General de la A.S.T.A.U.G., licenciada María del Carmen Arenas 14 
Flores; el Director de la Red Médica Universitaria, doctor Daniel Pérez Cervantes.-15 
Rúbricas. 16 
 

EL QUE SUSCRIBE, DOCTOR SALVADOR HERNÁNDEZ CASTRO, SECRETARIO 17 
GENERAL DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO, CON FUNDAMENTO EN LO 18 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 43 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA UNIVERSIDAD DE 19 
GUANAJUATO, ASÍ COMO EN LOS ARTÍCULOS 79 Y 80, FRACCIÓN V, DEL ESTATUTO 20 
ORGÁNICO DE LA UNIVERSIDAD DE GUANAJUATO.       21 
 

CERTIFICA 22 
 

Que la presente copia obra en los archivos de la Secretaría General y corresponde a la FE 23 
DE ERRATAS DE LAS POLÍTICAS DE LA RED MÉDICA UNIVERSITARIA, emitida el 31 24 
de diciembre de 2025 y publicada en Gaceta Universitaria el 06 de enero de 2026. DOY FE. 25 


